
 

 

SEÑORES 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL VALLE – SALA CIVIL 

Ciudad 

 

Demandantes: ALIRIO MORALES MARULANDA 

(PADRE), CARMENZA SALAZAR RODRÍGUEZ 

(MADRE), ALEX ALFREDO, VÍCTOR MANUEL Y 

DAVID MORALES SALAZAR (HERMANOS), JAMES 

LEANDRO CEBALLOS CASTRO (EX -ESPOSO) EN 

NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DEL MENOR JUAN 

MIGUEL CEBALLOS (HIJO). 

Demandados: COOMEVA EPS S.A. Y FUNDACIÓN 

CARDIO INFANTIL - INSTITUTO DE CARDIOLOGÍA. 

Radicación: 76001310301220190026901 

Asunto: Memorial informando fallecimiento apoderada 

y reiteración datos de notificación.  
 

ADRIANA GARCÍA GAMA, mayor de edad, vecina de Bogotá, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 52.867.487 de Bogotá, abogada en ejercicio, portadora de 

la Tarjeta Profesional No. 144.727 del Consejo Superior de la Judicatura en mi 

calidad de apoderada judicial de FUNDACIÓN CARDIO INFANTIL - 

INSTITUTO DE CARDIOLOGÍA me permito informar el lamentable fallecimiento 

de la doctora ANA MARÍA DE BRIGARD PÉREZ, quien había sido designada por 

la entidad que represento en calidad de apoderada principal.  

 

Teniendo en cuenta el poder otorgado por la entidad como apoderada suplente, me 

permito reiterar mis canales de comunicación, para cualquier actuación futura que 

surja en el proceso:  

adriana@garciagama.com 

Celular: 316-6900166 

 

Por último, quisiera solicitarle que teniendo en cuenta esta actualización, se me 

otorgue nuevamente acceso al expediente digital utilizando mi nuevo correo 

electrónico. 

 

Anexo: Registro civil de defunción.  

 

Respetuosamente,  

 

 

 

 
ADRIANA GARCÍA GAMA 

C.C. No. 52.867.487 de Bogotá 

T.P. No. 144.727 del C. S. de la J. 

 



 

 

 

 


